
7éq;~ ck!1J~ ck6J!C~~
g~

4634-D-14
OD 641

Señora Presidenta de la Nación.

Buenos Aires, U H U(.;l ¿UI'"i

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RE S UEL VE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la apertura del Museo

Malvinas e Islas del Atlántico Sur en la Ex ESMA (Escuela de Mecánica de la

Armada), actualmente Espacio para la Memoria y Derechos Humanos,

ubicado en avenida del Libertador 8151, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

que se llevó a cabo el día 10 de junio de 2014.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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